
Universidad Nacional de Córdoba
2020 - Año del General Manuel Belgrano

Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2020-00278871- -UNC-ME#PSI

 
VISTO:

El Convenio Específico de Cooperación Técnica y su Anexo I que en proyecto corre al
orden 25 y que el Centro de Computación de Alto Desempeño y la Prosecretaría de
Informática proponen suscribir con la Fábrica Argentina de Aviones “Brig. San Martín”
S.A. –FAdeA– (CUIT 30-67822197-6); y

CONSIDERANDO:

Que el referido acuerdo deriva del Convenio Marco celebrado el 13 de julio de 2017
entre esta Casa y esa fábrica, encuadra en los términos de la Ord. HCS 18/08 y tiene
por objeto llevar adelante actividades de vinculación tecnológica entre ambas partes,
consistentes en el “uso de tiempo de cómputo” (provisión por parte del Centro de
Computación de Alto Desempeño de horas de cómputo y asesoramiento técnico a la
FAdeA, la cual retribuirá con aportes económicos que serán determinados en las actas
complementarias);

Que al orden 4 se ha elaborado el informe conjunto sobre el personal interviniente y
económico-financiero y al orden 5 el de pertinencia;

Que sobre el particular y desde el punto de vista económico-financiero, no hay
objeciones que formular, expresa la Dirección General de Contrataciones en su
intervención del orden 15;

Lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos al orden 18 (Dictamen N° DDAJ-
2020-67708-E-UNC-DGAJ#SG);

Por ello, y en uso de las facultades delegadas por R.HCS 344/99,

 

 

 



EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el proyecto de Convenio Específico de Cooperación Técnica
y su Anexo I obrante al orden 25 y que forman parte integrante de la presente, a
celebrar con la Fábrica Argentina de Aviones “Brig. San Martín” S.A. –FAdeA– (CUIT
30-67822197-6) a los fines de que se trata, y suscribirlo.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese y dése cuenta al H. Consejo Superior.

fv





  
 


ANEXO I 
 


 
 


DESIGNACIÓN DE REPRESENTANTES 
 
Para la administración del presente Convenio Específico y de las actividades derivadas            
del mismo, las Partes designan a los siguientes representantes. 
 
CCAD-UNC:  
 


Nombre y Apellido: Dr. Oscar Reula 
 
Cargo: Director del CCAD-UNC 
 
Domicilio: Av. Medina Allende s/n , Ciudad Universitaria, Córdoba. 
 
Correo Electrónico: oreula@unc.edu.ar  
 
Teléfono: (0351) 5212517 


 
FAdeA: 
 


Nombre y Apellido: Ing. Juan Domingo VIDAL 
 
Cargo: Jefe División Programas Militares -Gerencia de Programas. 
 
Domicilio: Av. Fuerza Aérea Argentina  n° 5500. 
 
Correo Electrónico: vidal@fadeasa.com.ar. 
 
Teléfono: (0351) 4668700, int. 2646. 
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CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN TÉCNICA ENTRE 
EL CENTRO DE COMPUTACIÓN DE ALTO DESEMPEÑO DE LA 


UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
Y  


FÁBRICA ARGENTINA DE AVIONES “BRIG. SAN MARTÍN” S.A. 
 
 
Entre el CENTRO DE COMPUTACIÓN DE ALTO DESEMPEÑO de la UNIVERSIDAD           
NACIONAL DE CÓRDOBA, en adelante el “CCAD-UNC”, representada en este acto por            
su rector, el Dr. Hugo JURI, según delegación conferida por Ordenanza HCS Nº 18/2008,              
con domicilio legal en Av. Haya de la Torre S/N, Pabellón Argentina 2º piso, Ciudad               
Universitaria, Córdoba, Argentina, por una parte; y por la otra, la empresa FÁBRICA             
ARGENTINA DE AVIONES “BRIG. SAN MARTIN” S.A. (CUIT: 30-67822197-6), con          
domicilio legal en Av. Fuerza Aérea Argentina n° 5500, Ciudad de Córdoba, Provincia de              
Córdoba, Argentina, en adelante “FAdeA”, representada en este acto por su presidenta            
Dr. Ing. Mirta Susana IRIONDO (DNI 11.192.961) quien acredita la representación con la             
documentación que obra como antecedente del presente; ambas designadas         
conjuntamente como las “Partes”, e individual e indistintamente como la “Parte”.  
 
Considerando,  
 
Que existe un Convenio Marco de Colaboración entre la Universidad Nacional de            
Córdoba y FAdeA, suscripto con fecha 13 de julio de 2017. 
 
Que dicho Convenio Marco tiene por objeto establecer el marco de colaboración en             
proyectos/ actividades de mutuo interés por su trascendencia social, científica, cultural o            
educativa.  
 
Que en dicho Convenio se establece la posibilidad de ejecutar Convenios Específicos            
para establecer los aspectos concretos de la colaboración entre las Partes. 
 
Que a través de la Resolución del Honorable Consejo Directivo N°830/2013 se creó el              
Centro de Computación de Alto Desempeño (CCAD) de la Universidad Nacional de            
Córdoba. 
 
Que es de interés de las Partes en suscribir este Convenio Específico de Cooperación              
Técnica, en adelante “Convenio Específico” para lo cual acuerdan regirse por las            
cláusulas y condiciones siguientes: 
 
 
PRIMERA. Objeto: El presente Convenio Específico tiene por objeto proveer a FAdeA del             
uso de tiempo de cómputo en los equipos del Centro de Computación de Alto Desempeño               
de la Universidad Nacional de Córdoba. A su vez, el Centro también prestará a FAdeA               
servicios de consultoría y de asesoramiento. 
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En vista de ello, el CCAD-UNC se compromete a poner a disposición sus recursos              
informáticos y prestar sus recursos humanos para brindar los servicios tecnológicos           
necesarios para el cumplimiento del objeto del presente Convenio Específico. 
 
Por su parte, FAdeA se compromete a abonar los costos de los servicios de horas de                
cómputo, de soporte, administrativos y derivados. 
 
SEGUNDA. Actas Complementarias: Las especificaciones del contenido de las         
actividades de las Partes en el marco de este Convenio Específico que generen             
obligaciones para alguna de ellas, o para ambas, serán plasmadas en Actas            
Complementarias, las cuales, serán tenidas como partes integrantes del presente          
Convenio Específico para todos los efectos. Las mencionadas actas se identificarán con            
un número correlativo y la fecha en las que se suscriban, y se consignarán en ellas las                 
especificaciones correspondientes a los recursos informáticos y humanos requeridos,         
prioridad de acceso a dichos recursos, y costo del tiempo de cómputo y demás servicios               
que pudieran proveerse. Conjuntamente con el presente convenio se acompaña la           
primera Acta Complementaria. 
  
TERCERA. Plazo: Este Convenio Específico entrará en vigor a partir de su firma y tendrá               
vigencia por 1 año. Su prórroga operará en forma automática salvo que una de las Partes                
decida no continuarlo lo que deberá manifestar a través de una notificación fehaciente             
con una anticipación no menor a sesenta (60) a la fecha de vencimiento del plazo. Sin                
perjuicio de ello, cualquiera de las Partes podrá denunciar el Convenio Específico en             
cualquier momento y sin expresión de causa, mediante un preaviso fehaciente con            
sesenta (60) días de antelación a la fecha en la que se pretende extinguir el vínculo. La                 
denuncia no dará derecho a las Partes a reclamar indemnización de ninguna naturaleza.             
Las actividades en ejecución continuarán desarrollándose hasta su culminación, salvo          
que de mutuo acuerdo se consensúe explícitamente su finalización anticipada.-  
 
CUARTA. Representantes: Para el desarrollo y ejecución de este Convenio Específico y            
las actividades derivadas del mismo, cada Parte designará un representante que oficiará            
de punto de contacto. Estos representantes serán también los responsables de elaborar,            
suscribir y dar cumplimiento a las Actas Complementarias, ello sin perjuicio de que para              
diferentes tareas o proyectos puedan designarse responsables técnicos específicos en          
cada caso. El representante por parte de la UNC será el Presidente del Directorio del               
CCAD-UNC. En el Anexo I del presente se designan los representantes de las Partes              
pudiendo modificarse en el futuro mediante Actas Complementarias.- 
 
QUINTA. Precio: Para la determinación del precio de las obligaciones por las            
prestaciones de servicios asumidas por el CCAD-UNC se deberá tener en cuenta 
 


a) El costo de la hora de cálculo al momento de la firma del Acta Complementaria               
correspondiente. 
 


b) Un porcentaje para el/los/as responsables de la ejecución de las tareas           
comprometidas que funcionará como retribución por los servicios prestados. Tal          
retribución podrá ser diferencial en función de las diferentes responsabilidades,          
capacidades o dedicación de cada responsable.-  
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c) Un porcentaje para sostenimiento de las tareas de gestión del CCAD-UNC.-  
 
SEXTA. Exclusión de vinculación jurídica o relación laboral: En ningún caso el            
presente Convenio Específico, así como las obligaciones y derechos generados a partir            
del mismo, podrán ser interpretados como la existencia de alguna vinculación jurídica            
entre las Partes que vaya más allá de lo estrictamente establecido en este Convenio              
Específico. De igual forma, no podrá considerarse de naturaleza laboral ninguna           
vinculación surgida de este Convenio Específico entre las Partes, o de cualquiera de ellas              
para con el personal de la otra o quienes pudieran ser eventualmente contratados o              
convocados para la realización de las actividades contempladas en las Actas           
Complementarias.-  
 
SÉPTIMA Confidencialidad: Toda información o datos de alguna de las Partes, o de sus              
empleados, clientes, proveedores o alumnos, que llegase a conocimiento de la otra con             
motivo del presente Convenio Específico no podrá ser comunicada o transmitida a un             
tercero, o empleada de cualquier modo, sin mediar la autorización de la Parte propietaria              
u originante de dicha información o dato. Esta obligación será extensiva al personal de              
cada una de las Partes y a todos los que sean autorizados a intervenir en este convenio o                  
en las tareas derivadas del mismo. La obligación de confidencialidad asumida por las             
Partes no será aplicable respecto de la información que se encuentra en el dominio              
público. Queda exceptuada también de la prescripción anterior la información o los datos             
que deban ser revelados por cualquiera de las Partes en virtud de orden emitida por una                
autoridad legalmente constituida en virtud de una norma vigente. En dicho caso la Parte              
obligada a revelar información de la contra Parte, deberá informar a la mayor brevedad a               
ésta última de tal situación, a menos que la ley o la autoridad también prohíba este                
proceder.-  
 
OCTAVA. No exclusividad: La existencia de este Convenio Específico no limita en forma             
alguna el derecho de las Partes para formalizar acuerdos semejantes con otras empresas             
y/o instituciones.- 
 
NOVENA Comunicaciones: Para todos los efectos legales las Partes constituyen          
domicilio en los determinados en el encabezado, donde serán válidas todas las            
notificaciones y diligencias que se practiquen. En caso de modificación de los domicilios             
fijados en el presente, la parte que lo modifique, deberá notificar por escrito a la otra parte                 
en un plazo de cuarenta y ocho (48) horas. 
 
En el caso de las comunicaciones entre las Partes que hagan al giro cotidiano de la                
vinculación que establece este Convenio Específico, o las Actas Complementarias          
derivadas del mismo, serán válidas las que se cursen por medios electrónicos a las              
direcciones detalladas más adelante, pero para que tales comunicaciones sean          
consideradas válidas, es menester una confirmación de recepción por la Parte receptora. 
 
• Por  FAdeA: vidal@fadeasa.com.ar 
• Por el CCAD-UNC: oreula@unc.edu.ar 
 
 
DÉCIMA. Modificaciones. Cualquier cambio o modificación al presente Convenio         
Específico deberá ser acordado por las Partes e instrumentado por escrito y agregado al              
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presente como enmienda. 
 
DÉCIMO PRIMERA: Propiedad Intelectual: En las cuestiones relativas a la Propiedad           
Intelectual, el personal de la Universidad que intervenga en función del Convenio, se             
regirá por la Ordenanza del Honorable Consejo Superior Nº12/2011. Asimismo, la           
pertenencia de los derechos patrimoniales y de disposición de la propiedad intelectual,            
industrial o de patentes que pudieran surgir de los resultados obtenidos con motivo de las               
actividades contempladas o derivadas de este Convenio Específico será dirimida en los            
acuerdos complementarios correspondientes. Sin perjuicio de lo precedente, le será          
reconocida al CCAD-UNC y al personal que haya intervenido en la obtención de los              
mencionados resultados que dieron origen a derechos de propiedad intelectual, industrial           
o patentes, el derecho moral a los mismos; debiendo ser mencionadas, las personas             
participantes y la institución, en todo acto, contrato, promoción o publicación que tenga             
por objeto la divulgación de los resultados aludidos cualquiera sea el medio utilizado para              
ello o su finalidad.-  
 
DÉCIMO SEGUNDA. Exclusión de responsabilidad: El CCAD-UNC no será         
responsable por los daños, perjuicios o afectación de intereses de terceros que pudieran             
originarse en el ulterior empleo que realice la FAdeA del resultado, los desarrollos o              
conocimientos que elabore o brinde aquélla en cumplimiento del objeto y las obligaciones             
establecidas en este Convenio Específico. A tales efectos, FAdeA se compromete a            
mantener indemne al CCAD-UNC de cualquier reclamo que pudiera sufrir de terceros por             
la situación señalada previamente.-  
 
DÉCIMO TERCERA. Divisibilidad: Es la clara voluntad de las Partes darle y sostener la              
validez de este Convenio Específico con el propósito de que el mismo rija las relaciones               
de cooperación entre ellas .Cada cláusula de este Convenio Específico es válida en sí              
misma y no invalidará al resto. Si alguna cláusula contenida en el presente resulta              
inválida o inejecutable, ello no afectará la validez, ejecución y exigibilidad de las demás              
cláusulas y las Partes deberán excluir dicha cláusula inválida o inejecutable o modificarla             
con el alcance necesario para cumplir con las disposiciones legales.  
 
DÉCIMO CUARTA Jurisdicción aplicable: Para la resolución de cualquier controversia          
o problema en la ejecución, interpretación o efectos que surjan con motivo del presente              
Convenio Específico las Partes se someten de común acuerdo a los Tribunales Federales             
de la Ciudad de Córdoba renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiera              
corresponderles.-  
 
En prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares del presente, de un mismo tenor               
y a un solo efecto, en la Ciudad de Córdoba (Argentina), a los …………….. días del mes                 
de …………………... de …………..., entregándose un original a cada Parte.- 
 
 
 


POR FAdeA                                                           POR EL CCAD-UNC 
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